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PLAN DE DERECHOS HUMANOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID (2016-2020) 

DERECHOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES 

REUNIÓN: Confesiones Religiosas 

Casa de la Villa, Madrid, 19 de septiembre de 2016 

Componentes**: Iglesia Scientology España; Unión de Comunidades Islámicas de 

Madrid; Comunidad Bahá´i de España; Federación de Comunidades Budistas de 

España; Testigos Cristianos de Jehová; Federación de Entidades Religiosas Evangélicas 

de España (FEREDE); Comunidad Judía de Madrid; Iglesia de Jesucristo de los Santos de 

los Últimos días (mormones); organización católica Justicia y Paz; Soka Gakkai de 

España; Iglesia Ortodoxa Rusa Santa María Magdalena; comunidad ortodoxa. 

(Participantes: 12 personas) 

**Los contenidos de esta acta no representan necesariamente la opinión de cada una de las entidades y 

organizaciones participantes en la reunión ni el consenso entre las mismas. Si no más bien se pretende 

recoger la pluralidad de visiones y opiniones en torno a la temática. 

Fase 1: 

Presentación de diagnóstico: 

 No está claro las competencias municipales en cuanto al tema de la religión.  

 

 Hay un problema en relación a la interlocución del Ayuntamiento con las diferentes 

confesiones que no está resuelto. 

 

 La libertad religiosa no puede entenderse únicamente como un derecho del ámbito 

privado, sino entenderlo como un derecho colectivo que puede tener cabida en la 

participación de la vida pública. 

 

 Existe un problema importante en el acceso a los espacios públicos. Aunque por ley se 

puede acceder a ellos, en la práctica se encuentran muchas barreras. Una de las 

principales barreras suele presentarse con la persona (funcionario) que lo gestiona. Al 

encontrarse con la religión se le presentan muchas dudas acerca de cómo gestionarlo 

por desconocimiento y falta de preparación. 

 

 En cuanto al espacio público, rara vez se considera a la religión como tema de debate. 

Se desconocen las lógicas de las distintas religiones y ese desconocimiento lleva a 

prejuicios. 

 

 La cultura religiosa en general se ha ido empobreciendo. Hay correlación entre el nivel 

de la cultura religiosa de una población y el grado de satisfacción de la libertad 

religiosa. 

 

 La jerarquización de las religiones provoca desigualdad de derechos y de recursos, 

como los privilegios fiscales, generando situaciones injustas. Los privilegios fiscales se 
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establecen a nivel nacional a través de la ley 49/2002 cuyo beneficio fiscal se reduce al 

inmueble y tasas de basura. El Ayuntamiento podría buscar herramientas para atajarlo 

o reducirlo en Madrid como han hecho otros Ayuntamientos, como Granada o 

Móstoles. 

 

 En cuanto a los lugares de culto, la problemática surge, de nuevo, de las trabas 

administrativas para obtener la licencia para abrir un nuevo centro. Esto se debe a 

varios motivos, entre ellos los altos requisitos que se exigen, por el desconocimiento 

del funcionario y de la propia persona que se acerca a la administración.  Para llevar a 

cabo este proceso se requiere dos fases, la primera es inscribirse en el Ministerio, el 

cual está saturado, y la segunda es comunicarlo a la administración. 

 

 Los centros de culto están en las mismas categorías de bares, discotecas, etc.…así la 

licencia para abrir un espacio no se adecua a las verdaderas necesidades. Al final son 

requisitos sobre requisitos que suman más barreras económicas. Además, está el 

tiempo que tardan en ir a validar las características si se cumplen o no para conceder 

las licencias.  

 

 Ante el mal hacer de la administración es cierto que se puede reclamar, pero a través 

de un sistema poco eficaz, que termina por enmarañar a la confesión en unos procesos 

jurídicos de los cuales se termina desistiendo.  

 

 Otro de los problemas es que haya que pagar por el uso del espacio público en eventos 

puntuales. Para el uso de este espacio el metro cuadrado es muy caro y además 

Urbanismo impone unas fianzas muy elevadas. La concesión de estos espacios se 

dificulta por el mero hecho de ser una entidad religiosa incluso cuando el acto a 

realizar no es de carácter religioso. 

 

 Existe otro problema de espacio y de forma en relación a los cementerios y los 

enterramientos.  

 

 En relación al derecho a la asistencia religiosa en el acompañamiento del dolor es otro 

problema resolver. La psicología se impone a la ayuda religiosa que muchos 

encuentran más necesaria, este fue el caso cuando el atentado del 11M. En los 

hospitales, en ocasiones, no permiten el paso para poder asistir en relación a la fe de 

la persona que ha muerto o se está muriendo. Está en la legislación, pero en la práctica 

no siempre se cumple.  

Fase 2: 

Líneas de Acción: 

 Ante la falta de debate y de conocimiento es importante dar a conocer el sentido y las 

lógicas de cada religión. Esto mejoraría la convivencia y eliminaría prejuicios.  

 

 Explicar lo que es un Estado aconfesional a todo el personal técnico y trabajadores/as. 

 

 Ante la falta de margen de maniobra del Ayuntamiento en cuanto a los privilegios 

fiscales de determinadas confesiones, sería importante una iniciativa de promover 



3 
 

hacia el Estado que haya un trato igualitario sin discriminación por parte del mismo a 

las distintas confesiones. 

 

 A la hora de solicitar nuevos centros de culto, es fundamental la formación del 

funcionariado. Debería saber distinguir Entidad religiosa con comercio.  

 

 En cuanto al tema de la interlocución con el Ayuntamiento es una cuestión 

fundamental. Se pueden tomar medidas como en otros ayuntamientos. Algunos han 

creado una Consejería de Relación con las Confesiones, como es el caso de 

Guadalajara y Barcelona. Otra alternativa podría ser la creación de una concejalía o por 

lo menos aclarar con cuál se debe hablar. La idea es crear una oficina que se encargue 

de toda la gestión de la pluralidad religiosa a nivel de interlocutor, pero que sea 

transversal. 

 

 Se debería crear un consejo representativo de la variedad religiosa. Buscar el equilibrio 

de la representatividad y que conozcan la realidad de la vida diaria. O puede ser a 

través de otra modalidad, no simplemente un Consejo,  otras como una dirección 

general de interlocución donde remitirse. Es importante el nivel de formalidad, que se 

invite regularmente o que sea un foro. El foro podría ver a la religión como un actor 

más, no solo como un sujeto para reclamar derechos, sino también como espacio de 

contribución con sus propios desafíos. 

 

 Ante el tema de reclamar los problemas con la administración, el Ayuntamiento podría 

trabajar con las juntas municipales. Se podría tener un área u órgano de asuntos 

religiosos donde acudir rápidamente y que existiera la posibilidad de la mediación. 

 

 Es importante crear un espacio para gestionar la singularidad de cada religión, pero 

también en cómo se integra la religión en la ciudad.  

 

 Se deben potenciar campañas donde la diversidad se vea como una oportunidad y no 

como un riesgo.  

 

 Existen unas guías de pluralidad, pero debe hacerse un trabajo de difusión a la 

ciudadanía y sobre todo a las y los funcionarios.  

 

 En relación a los cementerios y los enterramientos, debería haber parcelas reservadas 

a las diferentes confesiones. Se podría crear  un centro multi religioso en los 

cementerios donde todos puedan hacer uso o adecuar ese espacio en el cementerio 

público como por ejemplo sucede en los aeropuertos. En casi todos los aeropuertos 

hay espacios multiconfesionales.  Por su parte, en Cataluña se ha avanzado en la 

concepción del espacio. Algunos tanatorios tienen salas vacías y quien la vaya a utilizar 

añade los elementos oportunos. 

 

 Sería positivo un apoyo institucional creando proyectos como “La noche de las 

religiones” o el “Espacio de Avignon”, o como la semana de la Armonización de las 

religiones de la ONU, que ayude a normalizar la existencia de las distintas confesiones 

en la ciudad. Esa normalización evitaría discriminaciones, tratos desiguales, etc. 
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 En la página web de los distritos se debería indicar donde se encuentra los lugares de 

culto.  

 

 El Ayuntamiento podría ceder locales a las confesiones religiosas y culturales, y a 

entidades sociales coordinadas por ellas, igual que se ceden a otros colectivos. 

 

 Al solicitar subvenciones al Ayuntamiento en concurrencia competitiva, debemos 

poder recibir financiación una vez superada la fase de selección de los proyectos, sin 

ser discriminados por el origen religioso. Se pide no ser beneficiados por ser religiosos, 

pero tampoco discriminados.  

 


























